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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

04/09/2019

105

1

PROYECTO: Fortalecimiento de la Infraestructura Educativa, Científica y Tecnológica

1  docentePOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Oficina de la División de Estudios de PosgradoÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51101 Archivero de metal - Archivero metálico, para almacenar
documentación o registros relevantes  en forma vertical con 4
amplias gavetas tamaño oficio. Manijas de acabado metálico para
fácil apertura y contornos para nombrar cada gaveta. Incluye una
cerradura para proteger la confidencialidad de tus archivos. Color
Color Almendra, medidas: 132.08cm (Al.), 45.72cm (An.), 63.50cm
(Pr.), Material: Acero inoxidable.

1 $ 3,534.48 $ 3,534.48 Mobiliario indispensable para almacenar documentación oficial
y expedientes de los estudiantes los programas de Maestría en
G e s t i ó n  A d m i n i s t r a t i v a  y  M a e s t r í a  e n  S i s t e m a s
computacionales ya que no cuentan con mobiliario en las
oficinas para desempeñar las funciones de la División de
Estudios de Posgrado.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 3,534.48

$ 565.52

No podrían resguardar y garantizar la conservación de los
expedientes de los estudiantes de los programas educativos
de posgrado que inician actividades y que fueron autorizados
por el TecNM, con oficios M00/0320/2019 y M00/0313/2019.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 4,100.00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES
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NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 1076825832D6100090419_070907SER

CADENA: 5739070_914090TID612385286701


